
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO No.077-SRH-2022 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.115 SRH-2013 de fecha catorce (14) 
de junio del año dos mil trece (2013), se aprueba el Manual de Puestos y Salarios de la 

Secretaría, el cual determinó el sueldo de los funcionarios y c;ervidores públicos del 

Servic io Diplomático y Consular de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que med iante Acuerdo No.435A-SP de fecha siete (07) de 

septiembre del año mil novecientos ochenta y cuatro (1984). se incorporó al Escalafón 

Diplomático con rango de Embajador al ciudadano Julio Antonio Rendón Barnica. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.135-A-SRH 7015 de fecha primero 

• (01) de septiembre del año dos mil quince (2015), se acordó aceptar la renuncia 
interpuesta por el ciudadano Julio Antonio Rendón Barnica a partir del primero (01) de 

septiembre del año dos mil quince (2015) del cargo de Asesor legal con un salario de 

cuarenta mil ochocientos lempiras (L.40,800.00) exactos. 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución No.01-SRE 2014 de fecha veintinueve 
(29) de mayo del año dos mil catorce (2014), se declara PROCEDENTE el Rec lamo 

Administrativo promovido por el Abogado Julio Antonio Rendón Barnica a fin que esta 

Secretaría de Estado rea lice el ajuste salarial correspondiente de conformidad al 
Manual de Puestos y Salarios de la Secretaría, el cual deler minó el sueldo de los 

func ionarios y servidores públicos del Servicio Diplomático y Consular de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que en cumplimiento a la Resolución No.01-SRH-2014 de fecha 
veintinueve (29) de mayo del año dos mil catorce (2014). esta Secretaría de Estado 

efectuó los pagos correspondientes al ajuste salarial desde el pr imero (01) de julio del 

año dos mil trece (2013) hasta el treinta y uno (31) de agosto del año dos mil quince 

(2015). 

POR TANTO 

En el uso de las facultades de que está investido y en aplicacion de los Artículos: 245 
numerales 5), 11) y 12), 246 y 247 de la Constitución de la República; 33, 36 numeral 

8), 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 3, 26, 87 

reformado y 88 reformado de la Ley de Procedimiento Administrativo; 120 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Civil; 1reformado,2y4 numeral 9), 65 reformado y 
66 de la Ley del Servicio Diplomático y Consular: y. Acuerdo No.115-SRH-2013 de 

fecha 14 de junio de 2013. 
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SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el Acuerdo No.135-A-SRH-2015 de fecha primero (01) de 

septiembre del año dos mil quince (2015). en el sentido que el salario correspondiente 

del ciudadano Julio Antonio Rendón Barnica a la fecha de su cancelación por renunc ia 

es de cincuenta y nueve mil lempiras (L.59,000.00) exactos. 

SEGUNDO: sirva el presente Acto Administrativo pa1 a las modificaciones 

correspondientes ante el Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones de los 

Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP). a f in que se lleven a cabo 

los ajustes correspondientes de forma retroactiva y actual del monto de la pensión a 

favor del ciudadano Julio Antonio Rendan Barnica. 

TERCERO: En todo lo demás queda vigente el Acuerdo aludido. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa Municipio del Distrito Central a los cinco (02) días del 

mes mayo del año dos mil veintidós (2022). 



* SECRETARÍA DE RELAC IONE EXTERIORE~ Y e OOPERACIÓN 
INTERNAC IONA L 

Ciudadano 

Julio Antonio Rendón Barníca 
Presente 

Tegucigalpa M [ C., 01 de junio de 2022 

Para su conocimiento y demás fines transcribo y notifico a Jsted. el Acuerdo que 
literalmente dice: 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO No.077-SRH-2022 CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo 

No.115-SRH-2013 de fecha catorce (14) de junio del año d11s mil trece (2013), se 

aprueba el Manual de Puestos y Salarios de la Secretaria. el cua l determinó el sueldo de 

los funcionarios y servidores públicos del Servicio Diplomático , Consular de Honduras. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.43SA-SP d• fecha siete (07) de 

septiembre del año mil novecientos ochenta y cuatro ( 1984). si ncorporó al Escalafón 

Diplomático con rango de Embajador al c udadano Jul o Ar•tonio Rendón Barnica. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo No.135-A-SRH-. •)15 de fecha primero 

(01) de septiembre del año dos mil quince (2015), se aco, 16 aceptar la renuncia 

interpuesta por el ciudadano Julio Antonio Rendón Barnica a p. 1 tir del primero (01) de 

septiembre del año dos mil quince (2015) del cargo de Asesor legal con un salario de 

cuarenta mil ochocientos lempiras (L.40,800.00) exactos CONSIDERANDO: Que 

mediante Resolución No.01-SRE-2014 de fecha veintinueve(? 1) de mayo del año dos 

mil catorce (2014). se declara PROCEDENTE el Reclamo Aclrninistrativo promovido 

por el Abogado Julio Antonio Rendón Barn1ca a fin QU"" est.1 Secretaría de Estado 

realice el ajuste salarial correspondiente de conforrn1d,1d 11 Manual de Puestos y 

Salarios de la Secretaría, el cual determinó el sueldo de los f11 1cionarios y servidores 

públicos del Servicio Diplomático y Consular de Honduras. CONSIDERANDO: Que en 

cumplimiento a la Resolución No.01 ·SRH-2014 de fecha veint1 iueve (29) de mayo del 

año dos mil catorce (2014), esta Secretaría de Estad) efectuó los pagos 

correspondientes al ajuste salarial.desde el primero (01) de julo del año dos mil trece 

(2013) hasta el treinta y uno (31) de agosto del año dos mil quince (2015). POR 

TANTO En el uso de las facultades de que está invec;t1do / en aplicación de los 

Artículos· 245 numerales 5). 11) y 12), 246 y 247 de la Con:.t lución de la República; 

33, 36 numeral 8), 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de la ,dministrac16n Pública; 

3, 26. 87 reformado y 88 reformado de la Ley de Proced1m1e• to Administrativo; 120 

del Reglamento de la Ley de Servicio Civil. 1 reformado. 2 y 4 nl meral 9), 65 reformado 

y 66 de la Ley del Servicio Diplomático y Consular: y, Act1erd0 No.115-SRH-2013 de 

fecha 14 de junio de 2013. 
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* SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERJORES Y COOPERACIÓN 
INTERNAC IONAL 

ACUERDA PRIMERO: Modificar el Acuerdo No. 135-A-SRH ~015 de fecha primero 
(01) de septiembre del año dos mil quince (2015). en el ·,ent ido que el salario 
correspondiente del ciudadano Julio Antonio Rendón Barr 1ica a la fecha de su 
cancelación por renuncia es de cincuenta y nueve mil lempira· (l.59.000.00) exactos. 
SEGUNDO: sirva el presente Acto Administrativo pao a las modificaciones 

correspondientes ante el Instituto Nacional de Jubilacion• > y Pensiones de los 
Empleados y Funcionarios del Poder Ejecutivo (INJUPEMP). a l tn que se lleven a cabo 
los ajustes correspondientes de forma retroactiva y actual del monto de la pensión a 
favor del ciudadano Julio Antonio Rendon Barnica. TERCERO: 1 n todo lo demás queda 

vigente el Acuerdo aludido. Dado en la ciudad de Tegucigalp.1 Municipio del Distri to 
Central a los cinco (02) días del mes mayo del año dos mil veintl'iós (2022). EDUARDO 

ENRIQUE RE INA GARCÍA Secretario de Estado MARIA G1·BRIELA MEMBREÑO 
RÁPALO Encargada de la Secretaría General 

Atentamente, 

e la Secretaria General 


